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835 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente 22.515-R. I. 6.337, incoado en la Sección 
de Energía de esta Delegación Provincial, a petición de «lber- 
duero, S. A.», distribución León, con domicilio en León, calle 
Legión VII, número 6, por la que solicita autorización y decla
ración, en concreto, de utilidad publica para el establecimiento 
de una ampliación de la actual E. T. D. de la central hidro
eléctrica de Lugán; cumplidos los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1968, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio de l de febrero de 1968 y en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución León, la instala
ción de una E. T. D. para 46 KV., cuyas principales carao-: 
terísticas- son las siguientes:

Se instalará en la actual central hidroeléctrica de Lugán 
una E. T. D., tipo intemperie, con un parque de 48 KV., para 
la conexión de las líneas León I y León II, central de Boñar 
y La Herrera (con seccionamiento en carga para las tres 
últimas), disponiéndose de un conmutador de selección de lí
neas de tipo rotativo, 48/52 KV-630 A., y seccionadores en 
carga 46 KV/600 A., interruptor de pequeño volumen de aceite, 
tripolar, 52/250 KV./1.000/1.230 MVA., un transformador de po
tencia, trifásico, de 1.600 KVA., tensiones 44/3 KV., transfor
madores monofásicos de tensión de 10 KVA., autoválvulas, equi
po de control y medición red de tierra y parque de 3 KV. de 
acoplamiento a la central hidroeléctrica de Lugán,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 15 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial, Da
niel Vanaclocha Monzó.—7.098-B.

836 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
 por la que se autoriza el establecimiento de la 

instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente 22.543-R. I. 6.337, incoado en la Sección 
de Energía de esta Delegación Provincial, a petición de «Iber- 
duero, S. A.», distribución León, con domicilio en León, calle 
Legión VII, número 8, por la que solicita autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea eléctrica a 13,2 KV.; cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y en la Ley de de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de-la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución León, la instala
ción de una línea eléctrica a 13,2 KV., cuyas principales carac
terísticas son las siguientes;

Una línea subterránea de cuatro conductores (uno en re
serva) a 13,2 KV.. de 214 metros de longitud, con entronque 
en la línea de «Iberduero, S. A.», al C. T. de la Caja de 
Ahorros y término en el C. T. del Ambulatorio del Instituto 
Nacional de Previsión, ubicado en la calle Batalla de Lepanto, 
en la localidad de Cistierna, discurriendo por las calles Calvo 
Sotelo (CN-611 de Tordesillas a Riaño, kilómetro 56), calle en 
construcción y Batalla de Lepanto.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre

Está instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su

proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 16 de diciembre de 1977.— El Delegado provincial, 
Daniel Vanaclocha Monzó—7.099-B.

837 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia B. 
2.919 R.T.)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en 
Barcelona, Archs, 10, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas y en el Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de 
junio de 1972; 

Resultando que el Ayuntamiento de Lérida no ha contesta
do a la petición de informe ni a su reiteración dentro de los 
plazos establecidos, según prevé el artículo 11 del Decreto 2619/ 
1966, antes citado,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala- 
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de distribución en A. T. y construc
ción de la E. T. «Maragall», en la ciudad de Lérida.

Línea eléctrica

Origen: Línea de unión de E. T. «Lérida» con la E. T. 253, 
«Oficinas».

Final: E. T. «Maragall».
Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Lérida, Viales.
Tensión de servicio en KV.: 8.
Longitud en kilómetros: 0,145.
Número de circuitos y conductores: Dos (entrada y salida) 

de 3 por 100 milímetros cuadrados de cobre (línea subterrá
nea).

Estación transformadora

Estación transformadora «Maragall».
Emplazamiento: Situada en calle Maragall, entre las calles 

Canónigo Brugulat y Víctor Pradera.
Tipo: Subterránea, un transformador de 400 KVA., de 6/ 

0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966,

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 24 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—14.854-C.

838 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (26 EL-1.361).

Visto el expediente incoado en la Sección do Industria do 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con do
micilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una linea eléctrica, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiaciones forzosas y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de cuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939. sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:



Linea aérea a 20 KV., denominada «Estremera-Valderace- 
te». Tiene su origen en el apoyo de la línea Estremera-Brea 
de Tajo y su final en C. T. «Valdaracete». La finalidad de la 
instalación será la de mejorar las condiciones de suministro de 
energía eléctrica en las localidades afectadas. Características: 
Tensión 20 KV. tendido aéreo, un circuito trifásico, conducto
res de aluminio-acero de 31,10 milímetros cuadrados de sec
ción, apoyos de hormigón, longitud de 8,410 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 6 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14.945-C.

839 RESOLUCION de la Delegación Provincial dg Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la linea eléctrica que se cita (26 EL-1.362).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una linea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la  Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939. sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea aérea a 20 KV., denominada «Brunete-Sevilla la Nue
va», la finalidad de la instalación será la de mejorar las 
condiciones de suministro de energía eléctrica en las localida
des afectadas. Linea de Brunete-Sevilla la Nueva. Característi
cas: Tensión 20 KV., tendido aéreo, un circuito trifásico, con
ductores da aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 
sección. Apoyos metálicos. Longitud de 5,636 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Madrid, 6 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14 946-C.

840 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (26 EL-1.363).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2817/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo ÍII del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A », la instalación 
de la linea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica a 20 KV., denominada «Brunete-Quijorna». 
Tiene su origen en red M. T. existente en Brúñete y final 
en la red M. T. existente en Quijorna. La finalidad de la insta
lación será la de mejorar las condiciones de suministro de 
energía eléctrica en las localidades afectadas. Línea de Brune- 
te-Quijorna. Características: Tensión 20 KV., tendido aéreo, un 
circuito trifásico, conductores de aluminio-acero de 31,10 milí

metros cuadrados de sección. Apoyos de hormigón. Longitud 
de 4,812 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 6 de diciembre de 1977.—EJ Delegado provincial.— 
14.947-C.

841 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (26 EL-1.364).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2317/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden do este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica a 20 KV., denominada «Estremera-Brea de 
Tajo». Tiene su Origen en el C. T. de Estremera y su final 
en el C. T. de Brea del Tajo. La finalidad de la instalación 
será la de mejorar las condiciones de suministro de energía 
eléctrica en las localidades afectadas. Características: Tensión 
de 20 KV., tendido aéreo, un circuito trifásico, conductores de 
aluminio-acero de 31,10 milímetros cuadrados de sección. Apo
yos de hormigón. Longitud de 5,555 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid 6 de diciembre de 1977.—El Delegado provincial.— 
14.948-C.

842 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la linea eléctrica que se cita (26 EL-1.365).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A », con 
domicilio en Madrid, calle Claudio Coello, 55, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decrete 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de 
este Ministerio de l de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española. S. A », la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

Línea eléctrica a 20 KV., denominada «La Cabrera-El Cua- 
drón (tramo El Berrueco-Lozoyuela)». La finalidad de la ins
talación será la de mejorar las condiciones de suministro de 
energía eléctrica en las localidades afectadas. Características; 
Tensión a 20 KV., tendido aéreo, un circuito trifásico, conduc
tores de aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados de sec
ción. Apoyos metálicos Longitud de 6,221 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.


